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Quito, 24 de junio de 2019 / 

/ 
Señor . 
JUAN CARLOS MONTENEGRO YANDUN 
Ciudad. 

De mi consideración: / 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de 
la compañía SEGUACAMARONES CIA. LTDA., reunida el día de hoy, ratificó la 
designación “A” usted como GERENTE GENERAL “de la Compañía, para un ( 
período de DOS Años Quien ejercerá la representación legal, debiend «Ejero T su 
cargo con todos"tos fúderes y atribuciones constantes en el artículo vÍGÉSImO de 
los Estatutos Sociales de la compañía, hasta ser legalmente reemplazado. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía otorgada 
en la Notaria Octogésimá Primera del cantón Quito, el 8 de junio del año 2019 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número de 
Repertorio 158338, Aúmero de inscripción 3398, gel 29 de junio del 2019. / 

oz KK 

La representación legal de la empresa la ejercerá usted y en caso de ausencia le 
subrogará el Presidente. 

Yo, J AAN CARLOS MONTENEGRO YANDÚN, acepto el nombramiento 
precedente y ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. / 

Quito, 24 de junio de 2019  / 

Hz 
JUAN CARLOS MONTENEGRO YANDÚN 
C.C.: 0401124706 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 161988 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11248 
  

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGUACAMARONES CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONTENEGRO YANDUN JUAN CARLOS 
  

IDENTIFICACIÓN 0401124706 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+t 3398 DEL 20/06/2019 NOT.81 DEL 06/06/2019.- DS 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Qs . 

VALIDEZ DEL PROCESO DM CRIPCIÓN/ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
%   

> 

FECHA DE EMISIÓN: ATAR DÍA(S) 
3 ">     

€ 

  

    AS LORÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
CANTÓN GUITO 
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